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MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

11. .El Ins~ituto Español de Emigración difundirá el presente
C.onvemo, panlculannente en los países de tradicional emigración
hlspana•.y tomará las medidas necesarias para.poner a disposición
de . l~s Interesados la documentación precisa para cursar las
solIcitudes

. 1,2.. Amb~s paf!es designarán un representante encargado de
seguir el funcIOnamIento del Acuerdo, QUien actuará como enlace
para el cumplimiento de lo previsto en el mismo. sin perjuicio de
los mecanismos que puedan establecerse con carácter gtneral para
todo lo, relativ,? al seguimiento y evaluación técnica de los
Conventos suscntos entre el Estado y la Comunidad Autónoma de
Canarias,

13. Las Partes Signatarias, a la vista de los resultados obteni.
dos en la aplicación del presente Acuerdo, podrán proceder a su
revisión con el fin de perfeccionar y mejorar su contenido, dentro
del espíritu de cooperación que preside los fines del mismo.

14. El presente Acuerdo tendrá una duración de un ano. y será
prorro~do auto.máficarnente por igual período, siempre que no
h~ya SI~O preViamente denunciado, por alguna de las Partes
Slgnatanas con tres meses de antelación a la fecha de su caducidad.

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a dieciseis de abril
de mil movecientos ochenta y cinco.

.Por el Il)stituto Español de Emigración, el, Director general,
Ralmundo Aragón Bombín.-Por el Gobierno Autónomo de Cana.
rias, el Consejero de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social, Alberto
Guanche Marrero. _ .
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

•Madrid, 7 de mayo de 1985.-EI Director general. Manuel
Panadero López.

Ilmos. Sres. Directores proyinciales del Departamento.

Maresme. que consta de una línea de inspección para vehículos
ligeros y dos líneas unIversales para la Inspección de vehículos Ji.
geros y pesados.

La Entidad se comprometerá a mantener en buen orden de
servicio las instalaCIOnes y maquinaria de la Estación de Inspec
ción Técnica de Vehículos. así como a seguir las directrices e ins
trUCClOnes que en cada momento reciba del Organo competente
de la-Generalidad de Cataluña en lo Que se refiere a la ejecución
de las inspecciones como al trámite administrativo en relación
con las mismas.

Las tarjetas de inspección técnica de vehículos así como los
certificados de IOspección técnica de vehículos podrán ser firma~

dos únicamente por las personas expresamente autorizadas a tal
fin. debiendo la Empresa «Eca, Inspecciones de Vehiculos, Socie
dad Anónima»). infonnar previamente de cualquier cambio que
pudiera surgir en relación con estas personas. En cualquier caso.
las tarjetas ITV deberán ser supervisadas e intervenidas por el
Organo competente de la G~neralidad de Cataluña.

Se ha asignado a la Estación ITV del Alto Urgell la contrase·
ña L-04, a la Estación del Bagés la contraseña B-06 y a la Esta
ción del Maresme la contraseña B~08, que deberán figurar en 10·
das las tarjetas y certificados de los vehlculos que sean inspeccio
nados en -estas estaciones.

La Entidad sera sometida; al menos una vez al mes, a una
inspección por parte del Organo competen~e de la. Generalidad
de Cataluña. para comprobar que tanto las lDstalaclOnes como el
personal siguen cumpliendo con los requisitos exigic1<?s en el. mo
mento de su inscripción. sin perjuicio de las otras mspe<;:clOnes
que con carácter extraordinario pudieran establecerse a mstan
cias de este Centro directivo.

Teniendo previsto el Ministerio de Industria y .~ner~a .lIegar
a una automatización de las Estaciones de InspecclOn TecOlca de
VehículOS (lTV). y a fin de poder hacer compa~ibles los siste.m.as
informáticos que se utilicen en todas las estaclOne:s. es~e MIDlS
terio pondrá a disposici~n de la Enti.dad las ~s~ficaclOnes so
bre el Hardware y el 10glcal para la mfonna~lzaclon de la:s \,TV,
así como la normativa de obligado eumplillllento con objeto de
garantizar en todo momen~~ la 'compatibilidad física y lógica de
los equipos y el sistema a nl~el general.. . "

A partir de dicha normattva, la Entidad dl~pond~ de un .pla
zo qu~ ~ fij.ará en su. día r.a~a incorporar el sistema mfonnatlco
del Mmlsteno en sus msta aClones.

El personal de la Estación deberá completar ~u formación. en
materia de ínspección técnica de vehículos medlant~ la reahza
ción de los cursillos y someterse a las pruebas de .aptltud que de
terminen conjuntame.nte los Servicios correspondientes de, la. Ge
neralidad de Cataluña y la Dirección General de Electroruea e
Informática.

Lo que se comunica a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de enero de 1985.-EI Director generaL Joan Majo

Cruzate.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1985, de la DireCCIón
General de Transpones Terrestres, por la que se hace
pública la relación de Empresas y Cooperativas espa·
ñolas autorizadas a efectuar trtifico internacional
contingentado de mercancías por carrelera.

En cumplimiento de la disposición final de la Orden de 30 de
junio-de 1983 (<<Boletín Oficial.del Estado)) de' 14 de julio), por la
que se regula el transporte internaCional de mercancías por carrete·
ra,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la relación de Empresas y Cooperativas
españolas autorizada~ a efectuar tráfico internacional contingenta.
do de mercancías por carretera, especificando el número de
autorizaciones asignadas a cada una.

Segundo.-La relación anterior refleja la situación a 5 de marzo
de ¡ 985.

9270

RESOLUCIO/ll de 17 de enero de 1985. de la Direc
ci/m General de Electrónica e Informática. sobre soli
átud de inscripción definitiva en el Registro Especial
di> Entidades Colaboradoras de Vehículos JI Contene
dores, con aplicación al campo dR la inspección técni
ca de vehículos. cor~spondientea Ja Empresa «Eco.
Inspecciones de Vehículos, Sociedad Anónima», Esta
ciones del Alto Urgell del Bagés )' del Maresme.

14766

Ilmas. Sres.: Visto el escrito remitido por la Empresa «Eca.
Inspecciones de Vehículos. Sociedad Anónima). con domicilio
social en la calle San Elias. 29·35, solicitando la inscripción defi
nitiva en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras, y la
autorización para la puesta en-funcionamiento de las Estaciones
de reconocimiento de vehiculos correspondientes a.la zona 5 del
Alto Urgell, a-la zona 6 del Bagés y a la zona 10 del Maresme;

Visto que la citada Entidad fue inscrita I?Tovisionalmente
como Entidad colaboradora para la inspección tecnica de vehícu
los por Resolución de fecha 4 de mayo de 1983 con el número
02/58;

Considerando que la citada Empresa ha resultado adjudicato
ria del concurso convocado por el Departamento de Industria y
Energía de la Generalidad de Cataluña según Orden de 16 de
noviembre de 1982;

Visto el informe de la Dirección General de Pndustria y Mi
nas del Departamento de Industria y Energía de la Generalidad
de Cataluña, en el que se certifica que las instalaciones se corres
ponden con las presentadas en el proyecto adjunto al concurso
de concesión;

Considerando que en la tramitación del expediente se han se·
guido las ncirma~ establecidas en las disposic:i0!les vigentes, .

Esta Direccion General ha resuelto mscnblr de forma defim
l!va a la Entidad «Eea. Inspecciones de Vehículos, Socieda~

Anónima»), con el número 02/58 en el Registro Especial de Enti
dades colaboradoras con vistas a su actuación en el campo de la
inspección técnica de vehículos, de acuerdo con lo establecido en
la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de junio de
1980. autorizando la puesta en funcionamiento de las Estaciones
~!e reconocimiento técnico de, vehículos correspondientes una a la
2:ona 5 del Alto Urgell. sita en el término municipal de Montfe·
[fer. otra a la zona 6 del Bagés, sita en el término municipal de
Manresa. y otra a la zona JO del Maresme. sita en el término
municipal de Argentona. '

La presente Resolución autoriza la puesta en funcionamiento
de las Estaciones citadas en el párrafo anterior. la del Alto Ur·
gel! que consta de una línea universal para inspeCCión de vehícu
los ligeros y pesados. la del Bagés, que COmita de dos líneas uni
versales para inspección de' vehículos ligeros y pesados, y la del
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